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REGULACIÓN DE LOS BOSQUES

 PARA LA CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA.

Enrique Gallardo Gallardo, Corporación Nacional Forestal, Chile

Los datos más recientes sobre la cubierta de bosques en el mundo, indican que  en 1995 la superficie forestal mundial, incluídos los bosques naturales y las plantaciones forestales, era de 3.454 millones de hectáreas. Entre 1990 y 1995 la superficie total de bosques disminuyó  en 56,3 millones de hectáreas, con gran pérdida de su diversidad. 

Por ello, la suscripción el 5 de junio de 1992, por más de 150 países, del Convenio sobre Diversidad Biológica, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, Brasil, representa un hito y un compromiso histórico en este campo, considerando que por primera vez  las naciones del mundo se han comprometido a conservar la diversidad biológica, utilizar adecuadamente los recursos biológicos y compartir equitativamente los beneficios derivados del uso de los recursos genéticos,  desde una perspectiva integral, no sectorial, reconociendo estos objetivos como de interés de la humanidad.  A diferencia de otros instrumentos internacionales, el énfasis del Convenio está en la promoción de procesos nacionales  para la adopción de decisiones, dejando a las partes que determinen individualmente cómo se implementarán la mayoría de sus disposiciones
.

Desde la triple dimensión de la diversidad biológica, recursos genéticos, especies y ecosistemas, los diferentes países del mundo han establecido regulaciones para sus bosques desde la antigüedad, respondiendo a la  evolución  de las ideas y políticas internacionales, aplicadas a sus realidades locales. 

Como cuestión previa y general, cabe señalar que desde la aparición del hombre en la tierra, los bosques concebidos como uno de los componentes básicos del medio ambiente y con los cuales el hombre ha debido convivir, han sufrido diversas transformaciones ecosistémicas por las diversas modalidades de desarrollo político, económico e histórico de la humanidad. Las diferentes visiones que se ha tenido del bosque a través de la historia, como también la evolución paulatina del reconocimiento de sus múltiples beneficios económicos, sociales y ambientales, ha generado en el mundo y en cada país, diferentes estrategias tendientes a protegerlos, preservarlos y conservarlos, ello antes y después de la mencionada convención internacional. 

Esta ponencia da una visión retrospectiva de nuestra legislación forestal y sobre áreas silvestres protegidas, que permite evaluar el aporte del Derecho Forestal, con sus especiales características y principios,  a la conservación de la diversidad biológica en nuestro  país,  terminando con la identificación de  las tendencias que esta legislación ha tenido en los países latinoamericanos en la última década.   
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